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REF: 11001-40-03-043-2017-00838-00 

 
Pese a no existir censura frente a la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante, encuentra el Despacho que esta incurre en yerros aritméticos pues se 

calcularon intereses moratorios que no fueron ordenados en la orden de apremio. 

 

En consecuencia y por no ajustarse a los lineamientos del Art 446 del C.G. del 

Proceso, el Despacho modifica y aprueba el citado cálculo hasta el día de hoy según cuadro 

anexo, el cual hace parte integral de este auto por valor de $ 24.673.083,45 para la demanda 

principal y $93.920 en la acumulación para un total de $ 24.767.003,45. 

 

Asimismo, de conformidad con el cuadro que precede, se aprueba la liquidación de 

costas elaborada por Secretaría. Artículo 366 del Código General del Proceso (fl. 48 Cdno.3). 

 

Notifíquese,  
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